
 
Expediente 2022-00204-00  
Muerte presunta  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Dentro del proceso de jurisdicción voluntaria de declaratoria  DE PRESUNCIÓN DE 

MUERTE POR DESAPARECIMIENTO promovido a través de apoderado 

judicial por MARTHA LILIANA SERNA AGUDELO, relacionada con la 

desaparición de CARLOS HEBERTO SERNA AGUDELO procede el despacho a 

disponer, para mayor publicidad, la inclusión de los anteriores edictos, ordenados 

en el auto admisorio de la demanda de fecha 4 de Agosto de 2022, en el Registro 

Nacional De Las Personas Emplazadas conforme al artículo 108 del C.G.P. Sírvase 

proceder por secretaria. (segunda Publicación del 14 mayo de 2023). 

 

  

NOTIFIQUESE,  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GRAZON´ 

JUEZ 

gym 
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